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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N.O 269.2024.A.MDSS

San Sebastián, 07 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

STO: La Resolución de Alcaldía n.o 028-2024-A-MDSS, de fecha 22 de enero de 2024, el
nforme n.o 544-202+PPM-MDSS, de fecha 12 de julio de 2024, la Opinión Legal n.o 589-

2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 31 de julio de 2024, emitido por el Gerente de Asuntos
Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por la Ley n." 30305, Ley que modifico los artículos 191",
l94o y 203o de la Constitución Politica del Peru, señala que: "Las municiryl¡dad5
prcv¡ncials y distibls wt órganos de gobierno lml. Ttenen autonomía plítica, mruimia
y admin¡stratiua en la asunbs de su amptmcia lo que debe ser concordado con lo
dispuesto por el artículo II del ftulo Prel¡m¡nar de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de
Munic¡palidades, que prescribe: "Los gobiernos l&al6 gozan de aubnomía plítia,
mnómica y administativa en 16 asuntos de su @mrytencial En ese sent¡do, s¡endo la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, un órgano de gobierno local, emanado de la
voluntad popular, con personería jurírCica de derecho público, cuenta con autonomía política,
económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, el artkulo IV del Tírtulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444, Ley
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por D€creto Supremo n.o 004-2019-JUS,

ñafa que: "1. El ptdimienb adminisüatiw I sustenb fitndamenblmente en lu
pnncipiot sin Frjuicio de la vigencia de oüos princ¡pios genenl* del Deredn

Administrativo: 1.1. Pr¡nc¡pio de lqal¡dad. - Las autoridades admin¡strativas deben actuar
@n respeto a la @nstitución, la ley y al der«hq dentro de las bcultades que le 6tén
atribuidas y de aaterdo on los frnes pan los que la fueron @nferidas';

Que, mediante Decreto Leg¡slativo n.o 1326 se reestructura el Sistema Admin¡strat¡vo de
Defensa luridica del Estado y oea la Procuraduría General del Estado como ente rector, en
su artículo 25o d¡spone "Las Procuradurías Públicas que conforman el S¡stema son las
siguientes: 3. Mun¡c¡palidades: Son aquellas que ejercen la defensa jurírdica de las
municipalidades. Se encuentran comprendidas las sigu¡entes: c) Procuraduriias Públicas de
las Mun¡c¡pal¡dades Distr¡tales". fuim¡smo, el numeral 2 del artículo 34o de la ley antes
menclonada, establece que las obligaciones de los procuradores/as públicos establece que
son obl¡gac¡ones de los/as procuradores/as públicos: "2. Requerir a toda ent¡dad pública
información y/o documentos necesarios para evaluar el ¡n¡c¡o de acciones o ejercer una
adecuada defensa del Estado";

Que, mediante Acta de Fiscalización n.o 000007, de fecha 02 de julio de 2019, se procedió
a fiscalizar el predio ubicado en la APV. Villa Pfacchayoc D-02, Distrito de San Sebastián,
Provincia y Departamento del Cusco, de propiedad de la adm¡nistrada Nelly Blanco Chino, en
la cual el Instructor Técnico de la Sub Gerenc¡a de C¡ntrol Urbano, cons¡gna el codigo
infracción contenido en la Ordenanza Munic¡pal n." 002-CM-2017-MDSS-SG: "Por real
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mov¡m¡entos de t¡erras y/o constru¡r o habilitar en zonas no urbanizables declaradas
intang¡bles, considerada falta muy grave, del mismo modo se realiza la s¡gu¡ente
observación: "se ver¡f¡ca una v¡v¡enda de 01 nivel de 12 m2 con puerta de calamina de 01
hoja". tuimismo, med¡ante Informe n.o 746-2019-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 30 de
octubre de 2019, emit¡do por el Inspector Técnico de la Sub Gerencia de la Un¡dad de Control
Urbano, d¡r¡gido al Sub Gerente de la Unidad de Control Urbanq se concluye: "La
adm¡n¡strada Nelly Blanm Chino, prop¡etar¡a del inmueble ubicado en la APV. V¡lla ffacchayoc
D-02 del Distrito de San Sebastián, ha ¡nfring¡do la Ordenanza Mun¡c¡pal n.o 002-CM-2017-
MDSS-SG, (por realizar movimientos de tierras y/o constru¡r o habilitar en zonas no
urbanizables declaradas ¡ntangibles), infracción contemplada en el Cuadro Único de
Infracc¡ones y Sanciones CUIS de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, por lo que
debería imponerse la sanción, contemplada en el CUIS;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n." 028-2024-A-MDSS, de fecha 22 de enero de
2024, * resuelve lo sigu¡ente: "ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar, improcedente la nulidad de
oficlo de la Resolución Gerencial n.o 221-2020-GDUR-MDSS. de fecha 15 de diciembre de
2020, mediante el cual se resolv¡ó: "Declarar de oficio la caducidad adm¡n¡strativa del
proced¡m¡ento admin¡strativo Instaurado contra la adm¡n¡strada Nelly Blanco Ch¡no, mediante
Acta de F¡scal¡zac¡ón n.o 000007-2019 de fecha 02 de jul¡o de 2019", conforme los requisitos
establecidos en el numeral 213.3 del artículo 2l3o del TUO de la Ley n.o 27111 Ley de
Proced¡m¡ento Admin¡straüvo General;

*

§

Que, de los antecedentes se t¡ene que, el Procedimiento Adm¡n¡strativo Sanc¡onador
segu¡do contra la administrada Nelly Blanco Chino, se encontraría inmerso en causal de
nulidad, establecido en el numeral 1 y 2 del artkulo l0o del Texto Único Ordenado de la Ley

n.o 27111, el que prescr¡be: "Son vicios del acto administrat¡vo, que causan su nulidad de
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eno derecho. los sigu¡entes: 1. La contravención a la constitución, a las Leyes o a las

ormas reglamentarias. 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requis¡tos de validez,
lvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el

culo 14o, por cons¡gu¡ente, se puede ¡dent¡ficar el agravio de la Resolución Gerenc¡al n'"
1-2020-GDUR-MDSS, por la cual se declara de oficio la caducidad admlnistrativa del

procedimiento sancionador instaurado contra la administrada Nelly Blanco Ch¡no, mediante
acta de fiscalización n.o 007-2019, co¡¡TRAvENcIóN AL PRINCIPIO DE LEGAUDAD, Y EL

DEBIDO PROCEDIMIE¡¡TO ADMINISTRATIVO. En mérito al segundo panafo del arti.ulo 13o

del TUO de la Ley del Proceso Contencioso el cual precisa que: "Tiene legitimidad para obrar
act¡va la ent¡dad públ¡ca facultada por ley para impugnar cualquier actuación admin¡str¿tiva
que declare derechos subjetivos; PREVIA EXPEDICION DE RESOLUOON MOTIVADA EN LA

QUE SE IDENTIRQUE EL AGRAVIO QUE AQUEI.IA PRODUCE A LA LEGAUDAD

ADMINISTRATIVA Y AL INTERES PUBLICO, y siempre que haya vencido el plazo para que la
entidad que exp¡d¡ó el acto declare su nulidad de oficio en sede administrativa";

Que, med¡ante Op¡nión Legal n." 589-2024-GAL-MDSS/RDry de fecha 31 de julio de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales, por el cual concluye: "4.1. DECLARA& que la

Resolución Gerencial n.o 221-2020-GDUR-MDSS, que declara de oficio la caducidad
adm¡nistrativa del procedimiento sancionador ¡nstaurado contra la admin¡strada Nelly Blanco
Ch¡no, med¡ante acta de fiscalizac¡ón n." 007-2019, agravia EL PRINCIPIO DE LEGAUDAD,
Y EL DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,-establecido en el numeral 1.1, del

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, y numeral 1.2, del ¡nc
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Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o ¡nc¡so 6) y el artículo 43o de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Muníc¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

nnfÍCUIO pn¡U¡nO.- DECLARA& que ta Resolución Gerencial n.o 221-2020-GDUR-
MDSS, que declara de oficio la caducidad administrat¡va del procedimiento sancionador
instaurado contra la administrada Nelly Blanco Chino, mediante acta de fiscalización n.o 007-
2019, agravia EL PRIÍ{CIPIO DE IEGALIDAD, Y EL DEB¡DO PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO, por los fundamentos expuestos anter¡ormente.

ARTÍCULO SEGUNDO. - REMITIR. copia de los actuados a la Unidad de Secretaria Técnic¿
de Procedimientos, con la finalidad de que, en cumplim¡ento de sus funciones, evalué las
responsabil¡dades de los func¡onarios y/o servidores que part¡c¡paron de la emisión de la
Resolución Gerencial n.' 221-2020-GDUR-MDSS.

str¡tal de San Sebastián. formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, para su
noc¡m¡ento y cumpl¡miento de acuerdo a lo prev¡sto en los arthulos )lo y 24o del TUO de

la Ley n.o 27444, D&teto Supremo n.o 004-2019-JUS, a las instanc¡as correspondientes.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, puBrIeuEsE y cúMprAsE

A!!

1, art¡culo IV delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Adminisbat¡vo General;
en consecuenc¡a, AGRAVIA LA LEGALIDAD Y EL INTERES PUBUCO;

qilrU
f-ic. JimQtez Ai7qt¡Liñ

ALCALOESA
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- ENCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGA& a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas Informát¡cos ta

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡lal de
San Sebastián.
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